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ACTUACIONES N°: 5591/23
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JUICIO: MONZON ALEJANDRO NICOLAS C/ ALVARADO CARLOS LEONARDO Y OTROS S/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 5591/23 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XV
NOM.-

  San Miguel de Tucumán, 16 de abril del 2026, siendo día y hora fijados por S.S. para la
reanudación de la Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas prevista para los autos del
rubro, se procede a su realización de manera presencial en Sala de Audiencias de Planta Baja del
Palacio de Tribunales. Se encuentran presentes por el Juzgado Civil y Comercial Común XV.

Nominación: Jueza Dra. María Florencia Gutiérrez; y por la Oficina de Gestión Asociada Civil y

Comercial N° 4, el coordinador Martín E. Vázquez Paz, la audiencista Valentina Paraván, el actor Sr.
Alejandro Nicolás Monzón, junto a su letrado apoderada Dra. Aguilar Myriam Elizabeth, el letrado
Dr. Luis Mauricio Parra, apoderado de la citada en garantia Liderar Cia. de Seguros S.A. y la Sra.
Karina Beatriz Benegas Zamorano.

  Se hace constar que en el día de la fecha, ante S.S., tuvo lugar la segunda audiencia. En la misma
se produjo la prueba testimonial-reconocimiento de los Sres. Ricardo César Masucci, DNI
14.352.299, Lucia Imelda Oviedo, DNI F1.829.628, Dra. Maria del Rosario Schujman, Ana Maria
Alfonso, DNI N° 22.414.555 y Alvaro Sidarta Combes. Asimismo se recibió la delcaración testimonial
de la Sra. Noelia Natalia Ibarra, DNI N° 34.760.471. Se adjuntan los DNI de los participantes. La
parte codemandada formula tacha de testigo. Corrido traslado, la parte actora contesta. S.S.
resuelve: A la tacha deducida y su contestación: la tengo presente para su valoración en definitiva.

  Se deja constancia que no se pudo realizar la prueba de declaración de parte, en virtud de que los
pliegos de posiciones no estaban suscriptos por la parte oferente. Se resolvió ampliar el plazo de
producción de prueba a los fines de producir la prueba informativa A2. Por último, se acordó que las
partes alegarán por escrito.

  Se adjunta el video de la audiencia a la presente actuación. La audiencia fue videograbada,
adjuntándose al expediente digital como así también el presente registro, suscripto digitalmente para
constancia. SECRETARÍA.-
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